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espacho - Área Talento Humano

FECHA 08 DE OCTUBRE DE 2019
DE: SUBSECRETARIO DE DESPACHO AREA TALENTO HUMANO SECRETARIA DE
EDUCACiÓN MUNICIPAL
PARA: DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO ADSCRITO
A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO SAN JOSÉ DE CUCUTA
ASUNTO: CITACIONES A JURADOS DE VOTACION

Con ocasión a la convocatoria ELECCIONES REGIONALES, para el próximo 27 de Octubre de
la presente anualidad, la Registraduría Nacional del Estado Civil ha generado las citaciones
para el personal que resultó seleccionado para cumplir con el cargo de Forzosa aceptación
como JURADO DE VOTACION, en virtud de lo contemplado en el Decreto 2241 de 1986
Código Electoral y las disposiciones emanadas por la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Por tal razón, se invita al personal docente, directivo docente y administrativo para que consulten
la página oficial www.registraduria.gov.co en el link de Jurados con la finalidad de notificarse de
su designación como Jurados de Votación; y como tal tener conocimiento del Centro y número
de mesa de votación donde deben cumplir con este cargo; igualmente a fin de que los cursantes
asistan a las capacitaciones en la fecha, hora y. lugar señalados por la Registraduría Nacional
del Estado Civil; de igual manera encontrarán fecha horario y lugar de las respectivas
capacitaciones.

Se advierte que el incumplimiento a la prestación de este Servicio de Forzosa Aceptación, puede
ser sancionado hasta con la declaratoria de insubsistencia de su empleo.
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